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Quito, 20 de febrero de 2016 

Señorita: 

MARÍA ELENA ÁVALOS VILLAFUERTE 

Presente. 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle, que conforme consta estipulado en la Cláusula Quinta de la escritura de 

constitución de la compañía IN EXPRESS-COURIER S.A., se acordó designar a usted para el cargo de 

PRESIDENTE de la compañía por el periodo de dos años, con todas las facultades y atribuciones 

constantes en el Artículo Vigésimo Cuarto del Estatuto Social de la compañía. 

De conformidad con los Estatutos de la Compañía, el Presidente deberá subrogar al Gerente General y 

por lo tanto, asumir la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, en los casos de 

ausencia o incapacidad temporal o definitiva del Gerente General. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el 12 de febrero de 2016, ante la 

Abogada María Laura Delgado Viteri, Notaría Vigésima Primera del cantón Quito, 

La compañía se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 20 de febrero de 2016. 

Muy atentamente, 

     co 
SRA. MARÍA MARIELA ROJAS CEDEÑO 

GERENTE GENERAL 

Quito, 20 de febrero de 2016. 

RAZÓN: Por la presente acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía IN EXPRESS-COURIER S.A. 

Nuenio £ Anat 
SRTA. MARÍA ELENA ÁVALOS VILLAFUERTE 

C.L.: 1703872331
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 9213 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3168 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IN EXPRESS-COURIER S.A 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR AVALOS VILLAFUERTE MARIA ELENA 

IDENTIFICACIÓN 1703872331 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO[Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. $t 675 DEL 20/02/2016 NOT. $ 21 DEL 12/02/2016 AFOU. 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

SIÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016 

  

     pl - A 2 de Reales. 
DRA. ¿HANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓ y 603-hnÓs 2055) 
REGIST : DORWIERCANTIL DEL CANTÓN QUITO e 
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